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OBJETIVO 
DEL CURSO 

Proveer a los participantes una

comprensión detallada de la Ley
de Ajuste Cubano, incluyendo sus

procedimientos, requisitos y
beneficios, para que puedan

ayudar eficazmente a individuos

de origen cubano sobre su
elegibilidad y proceso de ajuste

de estatus en los Estados Unidos.
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HISTORIA
El 28 de septiembre de 1965, ante un 
incremento de las salidas ilegales, el 
gobierno cubano abrió ́ el puerto de 
Camarioca para facilitar que los cubanos 
residentes en los Estados Unidos vinieran a 
buscar a familiares y amigos. Ante esta 
unilateral medida del gobierno cubano, el 
gobierno norteamericano comenzó́ a 
negociar un acuerdo migratorio con Cuba 
que se culminó ́el 6 noviembre de 1965 con la 
firma del documento conocido como el 
“Acuerdo entre Cuba y Estados Unidos”. Este 
acuerdo reguló el traslado de cubanos que 
deseaban vivir en los Estados Unidos. 



El 2 de noviembre de 1966 el Congreso
de los Estados Unidos aprobó la Ley
pública 89-732 Acta de Ajuste Cubano
(conocida en inglés como “The Cuban
Adjustment Act”). Esta permitía al fiscal
general ajustar el estado migratorio que
tenían los refugiados cubanos que se
encontraban en los Estados Unidos a su
discreción y conforme a las regulaciones
que él pudiera prescribir.

LEY DE AJUSTE CUBANO (CAA)

INTRODUCCIÓN 



La situación de limbo que padecían muchos de los cubanos que 
habían llegado a los Estados Unidos antes de 1966 y la falta de 

una solución para el ajuste legal de los que comenzaron a venir 

en los vuelos de Varadero obligaron en la práctica al Congreso 

norteamericano a implementar y aprobar la 

“Ley de Ajuste Cubano”.
Esta prescripción permitió que tanto los cubanos que se 

encontraban en los Estados Unidos como los que llegaban por el 

Puente Aéreo pudieran solicitar la Residencia Permanente de 

acuerdo con ciertos requisitos establecidos. 



CONTEXTO LEGAL SOBRE LA 
PRESENCIA FISICA

La Ley no especifica que la presencia debe ser continua.
El Manual de USCIS indica que la presencia no tiene que ser

continua y que una ausencia temporaria no interrumpe la
presencia física necesaria siempre y cuando no exista una

intención de abandonar la residencia y la persona fue
readmitida o le hayan otorgado parole al entrar de nuevo.



REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD  

SER CIUDADANO O 
NATURALIZADO CUBANO

HABER SIDO INSPECCIONADO 
Y ADMITIDO U OTORGADO 

UN PAROL DESPUÉS DESPUÉS 
DEL 1ERO DE ENERO DE 1959

HABER ESTADO PRESENTE 
FÍSICAMENTE EN LOS 

ESTADOS UNIDOS POR UN 
PERIODO DE 1 AÑO Y 1 DIA. 

ESTAR FÍSICAMENTE EN EL 
PAÍS PARA EL MOMENTO DE 

LA SOLICITUD.



INADMISIBILIDAD

• Carga Pública (INA212(a)(4))

• Certificación de Condición Laboral (INA 212(a)(5)) 

• Requisitos de Documentación (INA 212(a)(7)(A)) 

Si va a solicitar una tarjeta de residente 
permanente basada en CAA, todas las causales 
de inadmisibilidad aplican excepto las siguientes: 



PROCEDIMIENTO 
DE SOLICITUD 

Form I-485 con todos los 
documentos requeridos

Form I-765 (si es necesario)

Form I-131 (Si es necesario)

Fee de presentación o fee 
waiver I-912 (si es necesario)

Examenes médicos



PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

Desarrollo de 
formulario I-485



PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

Desarrollo de 
formulario I-765



PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

Desarrollo de 
formulario I-131



PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 

Desarrollo de 
formulario I-912



CASOS PRÁCTICOS 

Caso A: Un ciudadano cubano
que ingresó a los EE. UU. a
través de la frontera por México
y fue puesto en libertad bajo
"parole" con un I-94, puede
solicitar ajuste de estatus
después de un año de presencia
en el país.



CASOS PRACTICO

Caso B: Un cubano que ingresó sin
inspección pero fue liberado bajo una
I-220A debe demostrar su entrada a
través de otros medios y puede
enfrentar desafíos adicionales para
ajustar su estatus si no tiene
evidencia de "parole"



BENEFICIOS 
DE LA LEY 

DE AJUSTE 
CUBANO 

Residencia 
Permanente Legal 

(Green Card)

Autorización de 
Empleo

Acceso a Beneficios 
Públicos

Viajar 
Internacionalmente

Reunificación 
Familiar

Elegibilidad para la 
Ciudadanía

Estadounidense

Estabilidad y 
Seguridad

Acceso Ampliado a 
Servicios Públicos y 

Oportunidades 
Educativas

Capacidad para 
Patrocinar a 
Familiares

Protección Legal

Acceso a Propiedad 
y Crédito

Posibilidad de 
Jubilarse en los 
Estados Unidos



PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS 



CONCLUSIÓN Y CIERRE

"El Ajuste Cubano ha sido un pilar fundamental para 
muchos cubanos en su camino hacia la residencia 
permanente en los Estados Unidos. Conocer sus 
beneficios y requisitos es clave para aprovechar esta 
oportunidad. Recordemos que, aunque este proceso 
facilita el ajuste de estatus, conlleva 
responsabilidades que deben ser cumplidas para 
asegurar un futuro estable y seguro en este país. 
Gracias por su atención, y les animo a seguir 
profundizando en este tema tan importante. 

LIS CASTILLO


